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D E D A P I ^ O Y L N G L A D E M A D R I D 

A V T E R T E I C I A I M P O H T A f T E 
Las layes, ordenes y anuncios que hayapjle insertarse en lo i 

l O U T I l M OFICIAL*» se han de mandir a! ioie Poiftico respec
tivo, por cu vo conducto se pasarán a los editores de los meacio-

i periódicos. 
(Real orden de 5 de Abril de 1853.) 

l e pobiica todos ios días, excepto ios domingo!. 

O F I C I N A S : P E L I G R 0 8 , 8, entresuelo derecha 
TELÉFONO 2.981 

D E S IES A D C C E 7 S E T E E S A SEIS 

Precie» de •userliJelesa 
Centros oficiales.—Bn esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un ano. 
Particulares.—En esta capital, llevado * domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 96 un aso, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 46 ai año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTIW, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad» 
miniatracion con inclusión dei importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE IVNKHCÜdlKl 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción '.. 0'60 penetas 

Idem particulares, línea o fracción. 1'00 • 

P a r t e o f i c i a l 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso X l i l (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. AA . RR . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Comisión provine a! 
JDJB? M V O R i n 

E s t a Comisión, en cumpl imiento de 
l o dispuesto en el art. 182 del Reg la
mento para l a ejecución de l a L e y de 
27 de Febrero de 1912, ha acordado, 
en sesión de hoy, abr i r concurso por 
término de diez días hábiles contados 
desde el siguiente a l de l a publicación 
de l presente anuncio para proveer los 
cargos de Médicos c iv i l es , propietario 
y suplente de l a Comisión M i x t a de 
Rec lutamiento a que hace referencia 
el art . 120 de l a expresada L ey , y 
que han de actuar durante todo el año 
1919, con sujeción a las condiciones 
siguientes: 

P r imera . E l Médico c i v i l propie
tario que se nombre, percibirá, en 
concepto de retribución por todos los 
reconocimientos y demás operaciones 
que practique durante el próximo año 
1919 en los del reemplazo y revisio
nes, l a cantidad a lzada de 5.000 pese
tas determinada por l a Diputación 
prov inc ia l , suma prorrateable por días 
de asistencia y compatible con toda 
clase de haberes y sueldos que por 
otros conceptos disfruten los interesa
dos. 

Segunda. E l Médico o i v i l suplen
te tendrá derecho a percibir por cada 
día completo en que sust i tuya a l pro
pietario, s i dichos días están com
prendidos en los meses de A b r i l , Ma
yo y J u n i o , l a suma de 65 pesetas, y 
l a de 25 por cada uno de los compren

didos en los demás meses,, cantidades 
que se abonarán con cargo a l mencio
nado crédito de 5.000 pesetas fijado 
para e l Médico c i v i l propietario. 

Tercera. P o r ningún concepto que 
se relacione con este serv ció perci
birán los Médicos designados otra 
clase'de emolumentos que los fijados 
anteriormente, quedando a favor de 
l a Diputación los que legalmente pu
dieran devengar. 

Cuar ta . Los aspirantes deberán 
presentar sus solicitudes en l a Secre
taría de l a Diputación prov inc ia l y 
horas de diez de l a mañana a una de 
l a tarde en el improrrogable plazo do 
diez días que determina el Reg lamen
to para l a ejecución de l a expresada 
L e y de 27 de Febrero de 1912, acom
pañando a las mismas el título de 
Doctor o L icenc iado en Medic ina y 
cuantos justif icantes de méritos y ser
vicios est imen oportunos. 

Qu in ta . Serán condiciones de pre
ferencia las establecidas en el art. 182 
del citado Reglamento, y c ircunstan
cias de incapacidad, las que igual
mente señalan los artículos 29 y 31 
del tan repetido texto reglamentario 
y demás disposiciones legales. 

M a d r i d , 6 de Dic iembre de 1918. 
E l Vicepresidente, 

E m i l i o La r roca . 
E l Secretario, 

Simón Viñals. 

p r o v K í a Y JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

E n e l expediente de cuantía jurada 
del Letrado D . J u a n José López Se
rrano, a l Procurador que fué de estos 
Tr ibunales D . José Marc ia l Agu i r r e , 
tramitado en el Juzgado de pr imera 
instancia de l d is t r i to de Buenavis ta , 
Secretaría del S r . A g u i l a r , se ha acor
dado l l amar por edictos como se ver i 
fica por e l presente, a los herederos 
del citado Letrado S r . López Serrano, 
cuyos nombres se ignoran, para que 
en el término de diez días comparez

can , en dicho expediente a hacer uso 
de su derecho; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

Dado en M a d r i d , a 2 de Diciembre 
de 1918. 

Félix Jarabo . 
E l Secretario, 

An ton i o A g u i l a r . 
(A . -614 ) 

C E N T R O 
E n el Juzgado de pr imera instan-

cia]del d is tr i to del Centro, de esta Cor
te y m i Secretaria, a la que correspon
dieron por fal lecimiento de D . Joa 
quín Fe r r e r y B o i x , penden los autos 
sobre prevención del juicio de abin
testato por muerte de doña María Die-
ga Desmaisieres y Sev i l l ano , Conde
sa de l a Vega del Pozo y otros títu
los, en cuyos autos y en el ramo sepa-, 
rado de declaraaión de herederos for
mado, y a escrito presentado por va
rios de los aspirantes a dicha heren
cia que después se dirán, se dictó la 
siguiente 

Providencia: 

Juez S r . Rob l e s .—Madr i d , doce de 
J u n i o de m i l novecientos diez y sie
t e . — E l exhorto cumplimentado que 
antecede únase a l a pieza separada de 
declaración de herederos de los autos 
de su referencia; y en v i r tud de l a ra
tificación prestada por D . Gregor io . 
D . Leandro , doña B i b i a n a y doña Ca
s i lda Poblete Sev i l l ano , se les tiene 
por comparecidos y personados en d i 
cha pieza separada de declaración de 
herederos, haciéndoles saber que den
tro de l término de diez días, formu
len y presenten l a demanda inciden
ta l de pobreza que anuncian o reinte
gren en el papel de pagos a l Estado 
correspondiente de l a clase pr imera, 
su escrito de diez y ocho de A b r i l úl
t imo, más el mencionado exhorto, d i 
l igencias de su cumpl imiento y el 
presente oficio, y para que los conste 
esta prov idenc ia con relación de lo 
necesario y l i t e ra l de l a misma, dirí
jase e l oonducente exhorto a l S r . Juez 
de pr imera instancia de [Almodóvar 
del Campo, e l cual será extensivo a 
que se le haga saber que de los doeu-

i montos que tiene presentados presen 
te diez y nueve copias s imp l e s .—Lo 

j mandó y firma S. S. , doy f e . — R o -
; bles — A n t e mí, Joaquín F e r r e r . — 
: Rubr icados . 

Y para su inserción en los periódi-
\ eos oficiales Gaceta de Madrid, BOLK-
; TIN OFICIAL y Diario de Avisos, a fin 
S de que s i rva de notificación en forma 
i a D . Gregor io , D . Leandro , doña B i -
j biana y doña Cas i lda Poblete Sev i -
j l lano, cuyo actual domic i l io se igno-
j ra ; apercibiéndoles que de no formu-
| lar l a demanda inc identa l de pobreza 
| o reintegrar con el papel de pagos a l 

Estado correspondiente, los escritos y 
actuaciones a su instancia pract ica
das, presentando además las copias a 
que en dicha prov idenc ia se hace re
ferencia, todo ello dentro del término 
de los diez días fijados en l a misma,* 
se les tendrá por decaídos de su dere
cho y por no comparecidos, expido e l 
presente, en M a d r i d a veintiséis de 
Noviembre de m i l novecientos diez y 
ocho. 

V.° B . # 

E l Sr . Juez de pr imera instancia, 
Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hur t ado . 
( 0 . - 1 8 4 ) (A . 911.) 

C O N G R E S O 

Don Eduardo C h a l u d y So la , Juez de 
pr imera instancia e instrucción de l 
distr i to del Congreso de esta Cor te . 

' P o r el presente cito, l lnmo y empla " 
zo a J u l i o García Cob, natura l de Ho -
j o de Manzanares, hijo de Esteban y 
de Juana , de diez y ocho años de 
edad, soltero, que vivió como asi lado 
en e l Hosp i ta l A s i l o del Niño Jesús y 
cuyo actual paradero se desconoce, pa
ra que en el termino de diez días, con
tados desde el siguiente a l en que esta 
requisi tor ia se inserta en l a Gaceta de 
Madrid, comparezca en m i Sa la A u 
diencia, s i ta en el Pa 'ac io de los J u a 
gados, cal le del Genera l Castaños, con 
el objeto de responder a los cargos 
que le resultan en cansa que se le s i 
gue por robo; apercibido que, de no 

\ verificarlo, será declarado rebelde y 

* 
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l e parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l mismo t iempo ruego y encargo 
a todas los Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l pro
cedan a l a busca de l expresado proce
sado, cuyas seña» personales son: es
tatura regular , pelo rubio, ojos casta
ños, nar i z aguileña, algo grueso, t ipo 
tosco y viste americana azu l o negra, 
gorra negra y pantalón color k a k i , y 
en el caso de ser habido lo pongan a 
m i disposición en este Juzgado . 

M a d r i d 16 de Noviembre de 1918. 
Eduardo C h a l u d . 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iner . 

(Núm. 1.709) (B.—3.071) 

Rico A m i t a (Luis Eugenio ) , hijo de 
Pab lo y Leona , natura l de Encíe 
(Pamplona), de estado soltero, profe
sión cerrajero, de diez y ocho años, de 
estatura regular, pelo negro, ojos par
dos, color bueno, domic i l iado última
mente en l a cal le Lavapiés, 21, proce
sado por tentat iva de hurto , en causa 
núm. B27-916, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado ins
tructor del distr i to del Congreso, Se
cretaría del S r . Nove l l a , a fin de not i 
ficarle el auto, decretando su prisión, 
dictado por l a Sa la ; bajo apercibimien
to que, de no veri f icarlo, será declara
do rebelde. 

M a d r i d , 4 de Nov iembre de 1918. 
V.° B.° 

E l Jue z , 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario, 
Roque Nove l l a . 

(Núm. 1.392) (B—2.913) 

B U E N A Y I S T A 

Po r el presente, y en v i r t u d de pro
v idenc ia dictada en veint iocho de No 
viembre próximo pasado por el Ju zga 
do de pr imera instanc ia de l d istr i to de 
Buenav i s ta de esta Corte, en los autos 
que se siguen a instancia de D . San-

.tos Bar ro y Rodríguez, contra D . M i 
guel Esteban O la l l a , sobre reclama
ción de un crédito hipotecario; se sa
can a l a venta en pública subasta, por 
término de veinte días y por el precio 
o tipo que so dirá, fijado en l a escritu
ra de préstamo, las siguientes fincas: 

. U n a casa en el sit io l lamado Hue r t a 
del Obispo, antes Prado de V a l -
dezarzas y hoy en el punto l i a - j 
mado «Arroyo del Meadero», 
término munic ipa l de Chamar-
tín de la Rosa y jud ic ia l de 

• Colmenar de Viejo, barrio de 
Tetnán de las V ic tor ias , en l a 
calle de Be l l ve r , por donde está 
señalada con el número quince, 
con vue l ta y chaflán a l a de 
Por f i r io , s in número; l i nda : to
da l a casa por su frente a l E s 
te, con l a cal le de Beílver; por 
el Nordeste o derecha entrando, 
formandofachaáa v chaflán, con 
una calle que antes era part icu
l a r y hoy os vía pública, deno
minada calle de Por f i r io ; por 
la ' i zqu ie rda o Sur , con casa de 
D . Mauue l Arribas^ y por el 
Oeste o espalda, con terreno d e { 

D. Víctor Camacho; compren
diendo dentro de su perímetro 
una superficio p lana que mide 
seiscientos tre inta y siete metros 
con cuarenta y cinco decímetros 
cuadrados, equivalentes a ocho 
m i l doscientos diez pies con 
tre inta seis décimas de otro, 
también cuadrados, por e l pre
cio de diez y seis m i l pesetas. 

Y un solar que se encuentra situado 
en donde l l a m a n «Valdeacede-
ras», en l a cal le del Cub i l l o , s in 
número, y en el barrio de Te-
tuán de las V ic tor ias , d is tr i to 
munic ipa l de Chamartín de l a 
Rosa y jud ic ia l de Colmenar 
Vie jo ; y l i n d a : por Sur, ' for
mando l a medianería izquierda 
entrando, con terreno de doña 
Guadalupe Bar r i o y Agu inaco ; 
p o r e l ; E s t e , formando l a facha
da, OOB la cal le del Cub i l l o ; por 
el Norte, formando l a mediane
ría derecha, con terreno de do
ña Guadalupe Ba r r i o y Agu ina 
co, y , por último, cierra el espa
cio por el Oeste o espalda, l a lí
nea de fachada, con l a cal le de 
Valdeacederas, comprendiendo 
dentro de su perímetro una su
perficie p lana que mide m i l se
tecientos c incuenta y cuatro 
metros cuadrados, con diez y 
siete decímetros también cua
drados equivalentes a ve in t i 
dós m i l quinientos noventa y 
tres pies cuadrados y setenta 
décimos de otro; por precio de 
cuatro m i l pesetas. 

Para cuyo acto de l a subasta se se
ñala el día diez de Enero próximo y 
hora de las tres de su tarde, en e l lo
cal de este Juzgado , y se anuncia por 
edictos, fijado tino de ellos en el sit io 
público de costumbre del mismo dicho 
Juzgado y publicándose otros en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia y 
Diario de Avisos de Aíadrid, con ex
presión de que los autos con l a cert i 
ficación de inscripción de dominio y 
de gravámenes se pondrán de mani 
fiesto en Secretaría a quien lo sol icite, 
entendiéndose que los l icitadores ha
brán de aceptar como bastante l a t i tu 
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes, s i las hubiere, 
a l crédito del actor continuarán sub
sistentes, y el rematante habrá de 
aceptarlos también, quedando subro
gado en l a responsabi l idad de los mis
mos s in dest inar a su extinción el 
precio del remate; que no se admitirán 
posturas que no cubran el expresado 
tipo de l a subasta, y que para tomar 
parte en e l la los postores deberán con
signar el diez por ciento por lo me
nos del indicado precio. 

M a d r i d , 2 de Dic iembre de 1918. 
E l Juez de pr imera instancia, 

Félix Jarabo . 
E l 'Secretario, 
José Da lmau , 

(A.—613) 
P U E R T O D E , S A N T A M A R I A 

L l an ine Gui jarro (Leopoldo), que 
manifestó ser. de veinte años, vecino 
de Madr i d , calle Jorge J u a n , núm. 73, 
ignorándose sus demás circunstancias 

y actual paradero, comparecerá ant« 
este Juzgado de instrucción a respon
der de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue, por estafa; aper
cibido que, s i no comparece, de ser de
clarado rebelde. 

i 

(Núm. 1.710) 

E l Secretario, 
F i r m a d o . 

(B—3.065.) 

Fuent iduef la de Tajo. 
Galapagar. 
Garganta . 
Gargan t i l l a . 
Getafe. 
Griñón. 

Puerto de Santa María , 14 de No- Guada l i x „ "1 
viembre de 1918. 
E l Juez de instrucción, 

F i r m a d o . 

(Guadarrama. 
Horeajuelo. 
Horta leza. 

de 

Negociado de Transportes. 

No habiendo cumpl ido el servicio 
que en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro-
viccio núm. 278, de fecha 21 del mes 
de Nov iembre próximo pasado, se les 
interesaba a los A lca ldes cuyos A y u n 
tamientos se re lac ionan, se servirán 
verif icarlo en el improrrogable p lazo 
de cinco días a contar desde l a fecha 
de esta inserción y , de no hacerlo, se 
les impondrá una mu l ta de 17*50 pe
setas, con l a que quedan desde este 
momento conminados, s in perjuicio de 
nombrar comisionados especiales que 
a costa de los Ayuntamien tos moro
sos pasen a recogerlas. 

Ayuntamientos. 
A j a l v i r . 
A l a m e d a del Va l l e . 
Alcalá de Henares. 
Alcobendas, 
Alcorcón. 
A l d e a del Fresno . 
A l ge te ̂  
Amb i t e , 
Anchóelo. 
Aran juez . 
A ravaca . 
A rganda . 
Barajas. 
Batres . 
Bece r r i l . 
Belmonto de l Tajo. 
Berrueco. 
Berzosa . 
Boad i l l a del Monte . 
Boalo (El) 
Braojos. 
Brea . 
Bu i t rago . 
Cabani l las de l a S i e r ra . 
Cadalso. 
Camarma de Es te rue la . 
Canencia. 
Canil le jas. 
Can i l l as . 
Carabanchel A l t o . 
Carabanchel Bajo. 
Cenicientos. 
Cercedi l la . 
Cervera. 
Chamartín. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Chozas de l a S ier ra . 
Ciempozuelos. 
Col lado V i l l a l b a . 
Colmenar del A r r o y o . . 
Colmenar de.Oreja. 
Colmenarejo. 
Colmenar Vie jo . 
Corpa. 
Cubas. 
Daganzo de A r r i b a . 
E l A l a m o . 
E l Esco r i a l de Abajo. 
E l Mo lar . 
E l Pardo . 
E l Prado. 
E l Vellón. 
Estremera . 
Fresnedi l las . 
Fuen carra l . 
Fuen labrada. 
Fuente el Saz . 

L a H i n ie la . 
L a Serna. 
Las Rozas . 
Leganés. 
Loeches. 
L o s .Molinos. 
Los Santos de l a Humosa . 
Lo zoya . 
Mad arcos. 
Man girón. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Miraf lores de l a S ierra . 
Montojo de l a S ier ra . 
Morale ja de Enmed io . 
Mora l za r za l . 
M o r a ta . 
Mostóles. 
JTaracerrada. 
Nava' .agamella. 
Navalcarnero. 
Navarredonda. 
Navas del Rey . 
Nuevo Baztán. 

m 

Orusco. 
Oteruelo del V a l l e . 
Paracuel los de Jarama. 
Paredes de Bu i t rago . 
Patones. 
Pedrezuela . 
Perales de Tajuña. 
Puzue l a de las Torres. 
P i n i l l a del Va l l e . 
Piñuécar. 
Pozue lo . 
Pozuelo del Rey . 
Qui jorna. 
Rascafría. 
Redueña. 
R i vas y Vaciamadríd 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Rea l . 
San Fernando. 
San Lorenzo del Esco r i a l . 
San Martín de ]SL Vega. 
San Martín de Valde ig les ias , 
Santorcaz. 
Serrada. 
Somosierra. 
T ie lmes. 
T i t u l c i a . 
Torrejón de A r d o z . 
Torrejón de l a Calzada. 
Torrejón de Velas co. 
Torrelodones. 
Torres. 
V a l da rácete. 
Va ldo laguna. 
Va ldemanco . " . 
Valdemaqueda, 
V a l d e m o n l l o . 
Va ldeo lmos . 
Valdetorres . 
Va ld i l e cha . 
Va lverde . 
Va l l ecas . 
V e l i l l a de San Anton io . 
Vicálvaro. 
Vi l laconejos. 
V i l l a l b i l l a . 
V i l l amanr ique de Tajo. 
V i l l a m a n t a . 
V i l l a n u e v a de l a Cañada. 
V i l l anueva del Pa rd i l l o . 
VU la iu i e va de Perales. 
V i l l a r del Olmo. 
V i l l a v i c i o s a de Odón. 
V i l l a v i e j a . 
V i l l ave rde . 
Zarzalejo. 

M a d r i d , 4 de Dic iembre de 1918. 
E l Admin i s t r ado r de propiedades 7, 

Dan i e l López. 
(Núm. 1.850) ' 
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Lunes 9 de Diciembre de 1948 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, on sesión de 25 de Octubre úl
t imo, y sancionado l a J u n t a mu
nic ipa l en l a de 19 de Noviembre, 
anunciar subasta pública para contra
tar e l suministro d \ maderas a los 
diferentes servicios municipales del 
Inter ior , Ensanche y Ex t ra r rad io has
ta 31 de Dic iembre de 1920. L a su
basta tendrá lugar con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados 
a l efecto y a los precios tipos que en 
los mismos se consignan. 

L o s l ic itadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v is iona l , l a cantidad de 1.000 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos, acom
pañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes a l arbitr io 
mun ic ipa l establecido, y el rematante 
la def init iva de 2.000 pesetas, que 
le será devuelta a l a terminación del 
contrato, previa l a certificación corres
pondiente. 

L a subasta se verificará el día 14 de 
Enero de 1919, a las doce, en l a p r i 
mera Casa Consistor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm; 4 (Salón de Subastas), 
bajo l a presidencia del E x c m o . Sr . A l 
calde o de quien a l efecto delegue; y 
con las formalidades establecidas en 
el Rea l decreto de 24 de Enero de 
1905, y las proposiciones para l a mis
ma, se presentarán en el Negociado 
de Subastas de l a Secretaría, en los 
días hábiles, desde el siguiente a l en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia , 

hasta el anterior en que ha de veri f i 
carse, durante las horas de diez de l a 
mañana a dos de l a tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta, se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a doce, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna l a obligación que 
contrae e l rematante de real izar r,on 
los obreros que ocupe en l a obra el 
contrato prevenido en el R e a l decreto 
de 20 de J u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho a l rematante oon cargo 
a los respectivos presupuestos. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en l a forma que 
establece el art. 29 de l a Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se formu
ló contra l a misma redamación a l 
guna. 

L o que se anuncia a l públioo para 
su conocimiento. 

Madr id , 5 de Dioiembre de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 

t imbrado de l Estado de l a clase 11 . a , 
y a l presentarse l l evar escrito en e l 
sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a l a subasta de suminis t ro de 
maderas para los diferentes servicios 
municipales. ) 

D . . . , que v ive. . . , enterado de las 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación para contratar el suminis tro 
de maderas para los diferentes ser
v ic ios municipales del Inter ior, E n 
sanche y Ex t ra r rad i o hasta 31 de 
Dic iembre de 1920, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia 

del día.... de..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dicho sumin is t ro , con 
estr icta sujeción a el las, por (aquí l a 
proposición en esta forma: los precios 
tipos o con l a baja de—tanto por c ien
to, en le t ra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
( E . - 5 8 2 . ) 

S A N A G U S T I N 

E l padrón de cédulas personales, 
el reparto de l a contribución sobre l a 
r iqueza urbana y matríoula indusur ia l , 
están terminados y de manifiesto en l a 
Secretaría del Ayuntamien to de esta 
v i l l a , para o i r reclamaciones por 
quince, ocho y quince días respectiva
mente. 

San Agustín de Guada l i x , 15 de 
Noviembre de 1918. 

E l A l ca lde , 
Manue l Sanz . 

(Núm. 1.689) 

L A S N A V A S D E B U I T R A G O 

E l padrón de edificios y solares de 
este pueblo para 1919, se ha l l a termi
nado y expuesto a l público en l a Se
cretaría de este Ayuntamiento , por 
término de ocho días, para o i r recla
maciones. 

L a s Navas de Bu i t r ago , a 16 de 
Nov iembre de 1918. 

E l Presidente do l a J u n t a Pe r i c i a l , 
D ion is io He rnanz . 

(Núm. 1.692) 

T O R R E L O D O N E S 

Vacante l a p laza de Inspector de 
H ig i ene y Sanidad pecuaria de esta 
v i l l a , se anuncia por término de tre in
ta días para proveer la por concurso, 
con el haber de los derechos que de
venguen con arreglo a A rance l . 

L a s personas que deseen obtener 
d icha p laza , dirigirán sus sol ic i tudes 
debidamente documentadas a l señor 
A l ca lde , dentro del término señalado. 

Torrelodones, 30 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Atanas io Velasco. 

(Núm. 1.863) (O.—265) 

N A V A S D E L R E Y 

D o n Eugenio S ierra Hernández, A l 
calde Presidente de este A y u n t a 
miento. 

Hago saber: Que habiéndose forma
do por esta Alcaldía e l padrón co
rrespondiente a l aflo de 1919 de to
dos los edificios y solares no exentos 
de contribución existentes en e l tér
mino munic ipa l , he acordado que d i 

cho padrón se exponga a l público en 
l a Secretaría de l Ayun tamien to , por 
e l término de ocho días, a contar des
de esta fecha, con objeto de que los 
contíibuyentes puedan examinar lo y 
hacer dentro del plazo fijado, las re
clamaciones que crean convenientes 
sobre errores aritmótices Q de copia» 

L o que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados, conforme a lo prevenido en 
el art . 26 de l reglamento de 24 de 
Enero de 1894. 

Dado en Navas de l R e y , a 14 de 
nov i embre de 1918. 

E l A l ca lde , 
Eugen io Guer ra . 

P . S . M . , 
E l Secretario, 
Marc i a l López. 

(Núm. 1.662) 

G E T A F E 

E l padrón de edificios y solaces de 
esta v i l l a , y l istas cobratorias del mis
mo, formado para el próximo año de 
1919, se encuentra terminado y ex
puesto a l público por e l término de 
ocho días, con el fin de que los intere
sados puedan examinar dichos docu
mentos y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes sobre errores 
aritméticos y de copia. 

Getafe, 14 de Nov iembre de 1918. 
E l A lca lde , 

Martín De le i to . 
(Num. 1-658) 

C A R A B A N C H E L A L T O 
E l padrón de l a r iqueza rústica de 

esta población y su término, base de 
l a contribución para e l año de 1919, 
formado por l a Sección Catas t ra l , se 
ha l l a expuesto a l público en esta Se
cretaría, por término de ocho días, pa
ra que puedan ser examinadas y adu
c i r las" reclamaciones sobre errores 
aritméticos o de copia. 

Carabanchel A l t o , 16 de Nov iembre 
de 1918. 

E l A l c a l d e , 
A . Rodríguez. 

(Núm. 1.657) 

B U S T A R V I E J O 

Se ha l lan terminados y expuestos 
a l públioo en esta Secretaría munic i 
pa l , para oir reclamaciones y durante 
los días que a continuación se expre
san, los siguientes documentos: 

E l padrón de cédulas personales 
para e l año 1919, por quince días. 

E l padrón del registro fiscal de edi
ficios y solares formado para 1919, 
por ocho días. 

Bustarv ie jo a 14 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Pedro P l a za . 

(Núm. 1.664) 

C O L M E N A R E J O 

Se ha l l a terminado y expuesto a l 
público, por quince días, el padrón de 
cédulas del próximo año, para o ir re
clamaciones. 

E l repart imiento de l a r iqueza ur
bana por el mismo plazo y a l mismo 
objeto. 

A s i m i s m o e l padrón de l a r i pieza 

rústica por u n plasro de ocho días, pa
r a oír reclamaciones que versen sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Colmenarejo a 14 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
P . O. 

Andrés Román. 
(Núm. 1.678) 

G A R G A N T I L L A 

E l padrón de edificios y solares de 
este término mun i c i pa l para e l próxi
mo año de 1919. se ha l l a terminado y 
expuesto e l público en l a Secretaría 
de este Ayun tam i en t o , por término 
de ocho días, para o i r reclamaciones 
sobre errores aritméticos o de copia 
solamente. 

Gargan t i l l a a 14 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
E u l o g i o Ve lasco. 

(Núm. 1.669) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
Queda expuesto a l público por tér

mino de ocho días, en l a Secretaría 
de este Ayun tamien to , e l padrón de 
repart imiento de l a contribución so
bre edificios v solares de este término,' 
para el año de 1919, a fin de o ir recla
maciones. 

Serrani l los de l V a l l e , 15 de No
viembre de 1918. 

E l A l ca lde , 
Telesforo Fernández. 

(Núm. 1.672.) 

C E R C E D I L L A 

Se ha l l an terminados y expuestos a l 
público en l a Secretaría de este A y u n -
miento, para o i r reclamaciones, los 
documentos siguientes: 

E l padrón de cédulas personales pa
ra el próximo año de 1919, per quince 
días,y 

E l padrón y l is tas alfabéticas de l a 
r iqueza Urbana para dicho año, por 
ocho días. 

Cercedi l la , 14 de Noviembre de 
1913. 

E l A l c a l d e , 
Manue l Martín. 

(Núm.-1.671) 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extrav iado los resguar
dos de depósito números 768.210 y 
777.177 de pesetas nominales 104.000 
y 130.000 en 4 por 100 Inter ior , y 
Obligaciones del Tesoro a l 4'75 por 
100 respectivamente, expedido por 
este Establec imiento en 15 de Febrero 
de 1915 y 14 de J u l i o de 1915 a fa
vor de D . León V i jande Canel , se 
anuncia a l público por terc?ra vez, pa
ra que e l que se crea con derecho a re
clamar, lo verif ique dentro de l plazo de 
dos meses a contar desde e l día 9 de 
Noviembre, fecha de l a pr imera inser
ción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia , según de
termina el artículo 6.° del Reg lamen
to vigente de este Banco; advir t iendo 
que, transcurrido dicho plazo s in re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente dupl icado de dichos 
resguardos, anulando los pr imi t i vos y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabi l idad. 

M a d r i d , 6 de Dic iembre de 1918. 
E l Vicesecretario, 

Is idoro Azcona . 
(A.—612) 
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